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ORDEN DEL DÍA Nº 2839

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día: 29 de noviembre de 2013
Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2013

SUMARIO: Tareas de apoyo logístico efectuadas en 
el marco de la operación Fraternidad Antártica por el 
buque de la Armada Nacional “San Blas”, en ocasión 
de la reconstrucción de la estación Antártica Ferraz, 
de la República Federativa del Brasil. Expresión de 
beneplácito. Asseff. (4.492-D.-2013.) 

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Asseff, 
por el que se expresa beneplácito por las tareas de 
apoyo logístico efectuadas en el marco de la opera-
ción Fraternidad Antártica por el buque de la Armada 
Nacional “San Blas”, en ocasión de la reconstrucción 
de la Estación Antártica Ferraz de la República Fe-
derativa del Brasil; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2013.

Alfredo C. Dato. – Carlos Carranza. – María 
C. Regazzoli. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Eric Calcagno y Maillmann. 
– Alicia M. Comelli. – Carlos G. Donkin. 
– Liliana Fadul. – Carlos Kunkel. – Silvia 

C. Majdalani. – Omar Á. Perotti. – Carlos 
A. Raimundi. – Pablo G. Tonelli. – Juan P. 
Tunessi. – Walter R. Wayar.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por las tareas de apoyo logístico 
efectuadas, en el marco de la operación Fraternidad 
Antártica, por el buque de la Armada Nacional “San 
Blas” a la Marina de la República Federativa de Brasil, 
en ocasión de la reconstrucción de la estación antártica 
Ferraz, perteneciente al vecino país.

Alberto E. Asseff.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Asseff, cree 
innecesario introducir modificaciones al texto original, 
dando curso favorable al dictamen que antecede.

Alfredo C. Dato.


